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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

26 ACUERDO de 23 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa de
ayudas a personas desempleadas, mayores de 52 años, que cursen itinerarios del
catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo en cen-
tros con ofertas formativas financiadas por la Comunidad de Madrid.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece en su artículo 7.2 que, “en su
ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la
Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de em-
pleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y
medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se esta-
blezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las
características territoriales”. Asimismo, en el artículo 32.2, señala que “los servicios y pro-
gramas de políticas activas de empleo se diseñarán y llevarán a cabo por la Agencia Espa-
ñola de Empleo y los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas en el ámbito de
sus respectivas competencias”.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral, define como uno de los objetivos de la oferta
formativa para trabajadores desempleados el de ofrecerles una formación ajustada a las ne-
cesidades formativas individuales y del sistema productivo, que les permita adquirir las
competencias requeridas en el mercado de trabajo y mejorar su empleabilidad.

Por su parte, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito
laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su finan-
ciación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
destinadas a su financiación, establece en su artículo 20 que podrán percibir ayudas en ré-
gimen de concesión directa, además de personas desempleadas con discapacidad, otros co-
lectivos de desempleados que puedan determinar las Administraciones Públicas competen-
tes. Asimismo, según el artículo 6.5 “los trabajadores desempleados que participen en las
modalidades de formación previstas en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y en la pre-
sente orden podrán ser beneficiarios de las becas y ayudas, en los términos señalados en el
capítulo III. Las ayudas y becas se otorgarán mediante régimen de concesión directa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.5.d), de la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre”, indicando también en el artículo 23.1 que su concesión se realizará de forma directa,
según lo establecido en el artículo 6.5.d) de la Ley mencionada. Dicho artículo 6.5.d) esta-
blece que la concesión directa de subvenciones se aplicará a las becas y ayudas que se con-
cedan a las personas desempleadas que participen en las acciones formativas, siempre y
cuando concurra la excepcionalidad contemplada en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En enero de 2025, se aprobó en la Comunidad de Madrid la Estrategia Madrid por el
Empleo, teniendo entre sus objetivos principales mejorar la cualificación y empleabilidad,
tanto de las personas desempleadas como de las ocupadas, considerando la formación como
una herramienta esencial para el progreso personal y la competitividad de las empresas. En-
tre las medidas recogidas en la citada Estrategia figura la medida número 12, formación di-
rigida a la cualificación y recualificación de personas en desempleo, asociada a la línea de
ayudas para mayores de 52 años que cursen itinerarios formativos en centros con ofertas fi-
nanciadas por la Comunidad de Madrid, que se encuentra recogida en el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Dirección General de Formación aprobado mediante la Orden de 12 de
mayo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba el
Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027, gestionadas por la Dirección General de For-
mación de la Comunidad de Madrid.
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Según consta en el informe justificativo del día 20 de noviembre de 2025 sobre la con-
currencia de razones excepcionales al que se refiere el artículo 4.6 de la Ley de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid competencia de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
firmado por la Directora General de Formación por delegación según la Orden de 17 de abril
de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo de 2024), la tasa
de actividad de las personas mayores (53,7 %) es sensiblemente inferior a la de la población
general (63,5 %). Esto refleja que una parte importante del colectivo de personas mayores que
no participa en el mercado laboral, ya sea por desánimo, prejubilaciones o dificultades de re-
inserción. Asimismo, la tasa de empleo es más baja en este colectivo de personas mayo-
res, 49,5 % frente a 58,0 %, lo que evidencia que, aunque muchos buscan empleo, encuentran
más obstáculos para lograrlo. Curiosamente, la tasa de paro en este colectivo (7,8 %) es más
baja que la tasa general (8,6 %). Esto puede deberse a que una parte de las personas mayores
que pierden su empleo salen definitivamente del mercado laboral, dejando de contabilizarse
como población activa, o a que quienes logran mantenerse activos tienen cierta estabilidad.
Esta brecha justificaría la necesidad de políticas activas específicas de impulso al empleo de
las personas mayores.

Mediante el presente Acuerdo, se establecen las normas reguladoras del procedimien-
to de concesión directa de ayudas dirigidas a personas desempleadas, mayores de 52 años,
que cursen itinerarios del catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de
Empleo en centros con ofertas formativas financiadas por la Comunidad de Madrid. Te-
niendo en cuenta las singulares circunstancias y razones de interés público, social y econó-
mico ligadas a la actual situación del mercado de trabajo y, en particular de las personas que
sufren el grave problema del desempleo, la concesión de las ayudas se establece sin concu-
rrencia entre los solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjuntamente las solici-
tudes presentadas.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Las
razones expuestas justifican la concesión directa de las ayudas sin que ello suponga menos-
cabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las ayudas previstas y
con pleno respeto a los principios de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta nor-
ma se adecúa a los principios de buena regulación, pues garantiza el principio de necesidad
tanto por las previsiones de la normativa estatal como de la autonómica.

La norma se adecua a los principios de eficacia y eficiencia, ya que se basa en una
identificación clara de los fines perseguidos, que no son otros que conseguir la mejora de
la empleabilidad de este colectivo vulnerable mediante su recualificación profesional, con-
virtiéndose de esa manera en el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma también se adecua al principio de proporcionalidad, contiene la regulación
imprescindible para atender la necesidad a cubrir, suponiendo un beneficio claro para el co-
lectivo al que va dirigida y, por extensión, al interés general.

También se adecua al principio de seguridad jurídica, porque la norma contribuye a re-
forzar dicho principio, pues además de ser coherente con el resto del ordenamiento jurídi-
co, favorece la certidumbre y claridad del mismo.

Por último, la norma se adecua al principio de transparencia, ya que los objetivos que
persigue este proyecto quedan claramente expuestos en la parte expositiva de la norma.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Eco-
nomía, Empleo y Hacienda, y haciendo uso de las competencias atribuidas por el artículo 21,
apartado z), de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 4.5 apartado c), punto 1.o de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, previa deliberación, en su reunión del día 23 de diciembre de 2025,

ACUERDA

Único

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de
ayudas a personas desempleadas, mayores de 52 años, que cursen itinerarios del catálogo
de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo en centros con ofertas for-
mativas financiadas por la Comunidad de Madrid.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Modificación de los formularios de solicitud

Se habilita a la Dirección General con competencias en materia de formación a reali-
zar las modificaciones que se consideren necesarias en las solicitudes que se incluyen como
anexos en las presentes normas reguladoras.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Alcance y consecuencias de la derogación

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo es-
tablecido en el presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 23 de diciembre de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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NORMAS REGULADORAS Y ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A PERSONAS DESEMPLEADAS,
MAYORES DE 52 AÑOS, QUE CURSEN ITINERARIOS DEL CATÁLOGO

DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS DEL SISTEMA NACIONAL
DE EMPLEO EN CENTROS CON OFERTAS FORMATIVAS FINANCIADAS

POR LA COMUNIDAD DE MADRID

Artículo 1

Objeto y financiación

1. El objeto de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo es el fomento del empleo
mediante la concesión de ayudas a personas desempleadas, mayores de 52 años, que cursen una
formación presencial en itinerarios del catálogo de especialidades formativas del Sistema Na-
cional de Empleo en centros con ofertas formativas financiadas por la Comunidad de Madrid.
La oferta de especialidades formativas en la Comunidad de Madrid se podrá consultar a través
del siguiente enlace: https://oficinaempleo.comunidad.madrid/BuscadorCursosPublico/

2. Mediante orden del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se declararán los cré-
ditos presupuestarios disponibles, conforme al artículo 4.5 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Las ayudas previstas en este Acuerdo se
financiarán con cargo al Subconcepto 48200 ACT. COFIN. FSE y otros del programa pre-
supuestario 241A Formación para el Empleo, de la Sección 20 de Políticas de Empleo de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid por el impor-
te máximo previsto en la orden de disponibilidad de crédito.

3. La financiación de las ayudas se realizará con los fondos de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado que se asignan, para su gestión por las Comunidades Autónomas, me-
diante la correspondiente Orden de distribución territorial de los fondos correspondientes a
cada ejercicio.

Artículo 2

Régimen jurídico aplicable

Las ayudas que se concedan al amparo del presente Acuerdo tendrán la consideración de
subvenciones públicas, por lo que les será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, estas ayudas se ajustarán, además de lo dispuesto en el presente Acuerdo, a lo esta-
blecido en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre,
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito labo-
ral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación,
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas
a su financiación.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas todas las personas físicas solicitantes que
cumplan los siguientes requisitos:

a. Ser mayor de 52 años en el momento de presentar la solicitud en los términos pre-
vistos en el artículo 6 de las presentes normas reguladoras.

b. Estar cursando itinerarios formativos del catálogo de especialidades formativas
del Sistema Nacional de Empleo, en la modalidad presencial, de acuerdo con la
oferta mencionada en el artículo 1.1 de las presentes normas reguladoras, en cen-
tros con ofertas formativas financiadas por la Comunidad de Madrid, siempre que
haya sido prescrito por un orientador de una oficina de empleo de la Comunidad
de Madrid.

c. Estar inscrito como desempleado en cualquiera de las oficinas de empleo de la Co-
munidad de Madrid.
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2. No podrán tener la condición de beneficiarias de la subvención las personas físi-
cas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de la obligación de acredi-
tar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiem-
bre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de sub-
venciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Obligaciones de los beneficiarios

1. Son obligaciones generales de los beneficiarios de las ayudas:

a) Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones públicas.

b) Cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la citada Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, para los beneficiarios de subvenciones, en el artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y en el
artículo 9 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

c) Facilitar cuanta información sea requerida por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes y, en par-
ticular, la obligación de asumir los extremos regulados en el artículo 12.4 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Adicionalmente a las obligaciones generales establecidas en el apartado anterior,
los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones específicas:

a) Encontrarse inscrito como desempleado al inicio de la formación. Se mantendrá la
inscripción durante el tiempo de duración de la misma.

b) Asistir de forma efectiva a la formación programada y a las prácticas no laborales.
c) Para tener derecho a percibir la ayuda por los días correspondientes a la asistencia

a la actividad formativa, incluidas las prácticas en caso de que la especialidad for-
mativa las contenga, el alumno deberá asistir al menos al 75 % del total de las ho-
ras programadas, tanto de la parte teórica como de las prácticas.

Artículo 5

Cuantía de las ayudas

De acuerdo con lo establecido en el Anexo II de la Orden TMS/368/2019, de 28 de mar-
zo, la cuantía máxima de la ayuda será de 13,50 euros por día de asistencia presencial, tanto
en la fase de formación teórica como durante las prácticas si la especialidad las contiene, in-
crementando un 50 % la ayuda para colectivos con mayores dificultades de inserción. Para
el cálculo de la ayuda, teniendo en cuenta que el currículo formativo se estructura en horas
lectivas (teóricas y prácticas), se considerará que la jornada lectiva comprende cinco horas.

Artículo 6

Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Regis-
tro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para ello
en el portal de internet de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ), en la di-
rección electrónica: sede.comunidad.madrid

2. Se podrá presentar la solicitud de la ayuda por parte del interesado o por los cen-
tros de formación acreditados según el Anexo I, en la forma que se indica en el apartado si-
guiente, desde la fecha de inscripción-alta en la acción formativa hasta los 30 días siguien-
tes de su finalización completa, incluyendo el periodo de prácticas si lo hubiere.

3. A efectos de presentación de la solicitud, los centros de formación inscritos en la
Comunidad de Madrid que imparten itinerarios formativos del catálogo de especialidades
formativas del Sistema Nacional de Empleo, podrán presentar de forma telemática la soli-
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citud en representación de los interesados, teniendo que aportar junto con la solicitud copia
del otorgamiento de representación suscrito por el interesado, conforme al modelo estipu-
lado en Anexo I, a los efectos de acreditación requeridos en el artículo 5 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Asimismo, tendrán la obligación de custodiar el documento original que podrá ser re-
querido por la Administración en cualquier momento de la tramitación de las presentes ayu-
das y durante cuatro años más desde la concesión de la ayuda.

4. La solicitud, debidamente cumplimentada, junto a la documentación preceptiva,
se dirigirá a la Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, pudiendo presentarse:

a) De manera preferente, de forma telemática. Para la presentación de la solicitud por
medios electrónicos es necesario disponer de uno de los certificados digitales re-
conocidos o cualificados de firma electrónica que sean operativos en la Comuni-
dad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación o cualquier otro sistema de firma electró-
nica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma”.

b) Subsidiariamente, de forma presencial, en los términos previstos en el artículo 14
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: En cualquiera de las oficinas de asistencia en ma-
teria de registro o en los demás lugares y formas establecidos en el artículo 16.4
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de personas físicas no obli-
gadas a relacionarse con la Administración pública por medios electrónicos y que
no opten por la presentación telemática. De efectuarse la presentación de la soli-
citud y su documentación adjunta en una oficina de Correos, se hará en sobre
abierto, al objeto de que se proceda a su fechado y sellado por el funcionario de
dicha entidad antes de su certificación, debiendo constar como destinatario la Di-
rección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
(calle Vía Lusitana, número 21, 28025 Madrid).

Artículo 7

Documentación a aportar

1. Junto a la solicitud, se habrá de aportar la siguiente documentación, solamente en
caso de no autorizar la consulta de datos personales para la comprobación del cumplimien-
to de los requisitos:

a) DNI, NIE o pasaporte.
b) Documentación que acredite la condición de desempleado.
En todo caso, se deberá adjuntar a la solicitud el informe del orientador de una oficina

de empleo de la Comunidad de Madrid en el que conste la denominación y el código del iti-
nerario y la especialidad correspondiente.

Los solicitantes deberán formular declaraciones responsables, como parte inseparable
de la solicitud, relativas a:

a) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario de la ayuda establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en esta orden. Asimismo, el solicitante se compromete a comunicar la per-
cepción concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos, no estuviera de-
bidamente cumplimentada, la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de
los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos requeridos con indicación de que, si
no lo hiciera se tendrá por desistida su petición, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

3. No obstante, lo anterior, se desestimarán mediante resolución expresa, las solici-
tudes que se presenten fuera del plazo establecido en las presentes normas reguladoras.
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Artículo 8

Instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas será el de concesión directa,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y conforme al artículo 4.5.c de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad de Madrid. Para su tramitación se tendrá en cuenta la fecha de
presentación de las solicitudes conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
considerando que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes
reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que
en su caso se hubiera apreciado por la administración.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General con competen-
cias en materia de formación para el empleo.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente formulará Propuesta de Resolución
y la elevará al titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, quien mediante
Orden motivada resolverá la concesión o denegación de la ayuda.

4. La Orden de concesión determinará la cuantía de la ayuda, la forma de abono, y
demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos y cualesquiera otras
condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

5. Serán resueltas favorablemente aquellas solicitudes que cumplan con los requisi-
tos establecidos en el presente acuerdo mientras exista crédito disponible al amparo de la
Orden de disposición de crédito dictada al efecto por el titular de la Consejería, siendo de-
negadas el resto.

6. El plazo máximo para resolver será de seis meses, a contar desde la entrada de las so-
licitudes en el Registro electrónico de la Comunidad de Madrid. Este plazo podrá ampliarse ex-
cepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado Resolución expresa, se entende-
rá desestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el
artículo 4.5.c) 1.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid. La Orden concediendo o denegando la ayuda solicitada se publicará, equivaliendo
a su notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, https://sede.comunidad.madrid/ .

8. A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transparencia, en
los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como Sistema
Nacional de Publicidad de Subvenciones y ayudas públicas. En este sentido, en los términos
establecidos en el artículo 20.4 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se procederá
a la cesión de los datos de las ayudas concedidas a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, para su incorporación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9

Justificación

1. La justificación de las ayudas se realizará de oficio por parte del órgano gestor, al
disponer la administración de toda la documentación relativa a la subvención. Así, en las
bases de datos de la Dirección General de Formación, con cargo a las cuales se realiza el
seguimiento de la actividad formativa, se comprobará tanto la asistencia de los interesados
como su evaluación.

2. En el caso del periodo de formación teórica, al disponer el órgano de instrucción
de la fecha exacta de su finalización en el momento de la solicitud, se liquidará de oficio
durante los dos meses posteriores de haber cursado esta formación.

3. En el caso del periodo de prácticas, si la especialidad formativa las contiene, al no
disponer el órgano de instrucción del periodo exacto de realización, el trámite de oficio se
iniciará a los cuatro meses de haber finalizado el periodo de formación teórica. No obstan-
te, y exclusivamente a efectos de proceder a la liquidación de las ayudas del periodo de
prácticas, si el interesado hubiera finalizado las mismas antes de los cuatro meses señala-
dos en el segundo apartado del presente artículo, podrá instar a la administración a que se
tramite el pago de la subvención vinculado al periodo de prácticas.

4. La justificación de las cuantías a liquidar en cada uno de los periodos se realizará
en base a la documentación de seguimiento de la actividad formativa del certificado profe-
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sional en disposición de la Dirección General de Formación, validada por los técnicos de la
Subdirección General de Evaluación, Seguimiento y Control de la Formación.

5. En el caso de no asistencia al 75 % de cada uno de los periodos, obligación pre-
vista en el artículo 4 de las presentes normas reguladoras, se producirá la pérdida de dere-
cho al cobro según lo establecido 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo,
constituirá causa de pérdida del derecho a percibir la ayuda incurrir en más de tres faltas de
asistencia no justificadas al mes en cada acción formativa, tal y como queda establecido en
el artículo 25.3 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre.

Artículo 10

Pago de la subvención

1. El pago de la subvención se realizará en dos momentos diferenciados: al finalizar
la actividad formativa y al finalizar el período de prácticas, si la especialidad formativa las
contiene, una vez comprobado el cumplimiento de las obligaciones de los participantes y
queden acreditados los días de asistencia efectiva.

2. El cálculo de la cuantía se realizará considerando las jornadas de asistencia efec-
tivas a la actividad formativa teórica y a las prácticas profesionales en su caso. En el caso
de que un alumno no asista la totalidad de la jornada lectiva se minorará la cuantía máxima
prevista en proporción al tiempo de no asistencia.

3. No tendrán la consideración de jornadas de asistencia efectivas aquellas en las que
la persona participante no se encuentre inscrita como desempleado en las oficinas de em-
pleo de la Comunidad de Madrid. De igual forma, se interrumpirá el derecho a la percep-
ción de la ayuda si la persona deja de tener la condición de desempleada.

4. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta facilitada por el
solicitante, que deberá figurar en la base de datos de terceros de la Comunidad de Madrid
como acreedor. En caso de que se precise el Alta o modificación de datos en la base de da-
tos de terceros se realizará siguiendo el procedimiento establecido en el siguiente enlace:
https://sede.comunidad.madrid/impuestos-tasas-precios-publicos/alta-modificacion-datos-
base-terceros .

5. El órgano instructor, para cada uno de los dos momentos de pago establecidos, no-
tificará al interesado el importe de la liquidación practicada conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 5. Cuantía de las ayudas y en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 11

Modificación de la subvención

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso,
la obtención concurrente de ayudas concedidas por cualquier entidad pública o privada, na-
cional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la ayuda otorgada, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Artículo 12

Revocación y reintegro

Procederá el reintegro de la ayuda percibida, así como los intereses de demora corres-
pondientes, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y este se regirá por lo dispuesto en el título II de la misma, y en el título III de su
Reglamento de desarrollo, previo el oportuno expediente de incumplimiento.

Asimismo, el incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida
dará lugar a la revocación de la misma, al reintegro de las cantidades percibidas y a la exi-
gencia del interés de demora correspondiente, que se devengará desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, tal y como
queda establecido en el artículo 11.1.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección
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de datos personales y garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa de aplica-
ción vigente en cada momento.

El responsable del tratamiento es la Dirección General de Formación, o el órgano que
asuma sus competencias en caso de que se produzcan modificaciones en la estructura de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid. Ante dicho responsable se podrán ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación.

Artículo 14

Recursos

1. Contra las órdenes de resolución, al finalizar la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o bien, directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de los artículos 10, 46 y con-
cordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. Contra las presentes normas reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cuantos otros recur-
sos se estime oportuno deducir.

(03/21.735/25)
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